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FUNDAMENTOS

La  Empresa  rionegrina  ALTEC  S.E.  fue 
galardonada recientemente con el premio nacional de “Gobierno 
Electrónico en la modalidad Iniciativa de Éxito” obtenido en 
el  Simposio  de  Informática  en  el  Estado  –  SIE  2009 
desarrollado en el marco de las 38º Jornadas Argentinas de 
Informática – JAIIO – organizadas por la sociedad Argentina de 
Informática – SADIO - en la ciudad de Mar del Plata.

El mencionado Simposio recibe trabajos - 
en la ocasión más de 20 presentaciones - de todas las empresas 
del país. Los mismos son evaluados por un comité integrado por 
académicos,  docentes  de  universidades  nacionales  de  Buenos 
Aires  y  La  Plata,  entre  otras,  así  como  el  Instituto  de 
Gobernanza Electrónica de la Universidad de Naciones Unidas, 
con  sede  en  Macao  –  China,  y  funcionarios  nacionales  de 
distintos ámbitos oficiales.

La Intranet  Pública Provincial – IPP – 
es  una  red  de  comunicaciones  que  interconecta  más  de  220 
oficinas  públicas  en  35  localidades  de  Río  Negro, 
permitiéndoles operar sus sistemas informáticos.

20  km  de  tendido  de  fibra  óptica  en 
Viedma integrado a la IPP permite a la administración central 
ejecutar el Sistema de Administración Financiera y de Control 
–  SAFyC  entre  otros.  De  esta  forma  todos  los  organismos 
interconectados  tienen  acceso  a  los  servicios  de  correo 
electrónico,  navegación  por  internet  y  mensajería 
interpersonal.

El Proyecto se enmarca en el proceso de 
mejora de la gestión pública y la incorporación de nuevas 
tecnologías informáticas y de comunicaciones, que el estado 
provincial brinda a sus ciudadanos.

El objetivo de SIE 2009, es generar un 
espacio de transferencia de conocimiento sobre la informática 
estatal. En este marco ALTEC SE y el Ministerio de Hacienda, 
Obras y Servicios Públicos Rionegrinos decidieron participar 
en el evento, donde obtuvieron tan prestigiosa distinción.

Por ello:
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A  la  empresa  rionegrina  Alta  Tecnológica 
Sociedad del Estado (ALTEC S.E). su satisfacción por el premio 
nacional de “Gobierno Electrónico en la modalidad Iniciativa 
de Exito” obtenido en el Simposio de Informática en el Estado 
(SIE)  2009  desarrollado  en  el  marco  de  las  38º  Jornadas 
Argentinas de Informática (JAIIO) organizadas por la sociedad 
Argentina de Informática (SADIO).

Artículo 2º.- De forma.


